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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RS|TARtO No 261 I -2024-UTEA-CU.

Abancay, 26 de d¡ciembre de 2024

VISTO:

El lnforme No 013-202+UTEA-SG de fecha 'f 0 de diciembre del 2024, remitido por la
Secretaria General, que eleva informe sobre conclusión de encargaturas eñ la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spueslo en elart. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
nivers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y

económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
anvestigación, la política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art.97 literales b), c) y n) del Estatuto Un¡versitario y los reglamenlos internos de la
Univers¡dad;

Oue, med¡ante Resolución de Conse¡o Direct¡vo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Univer§itar¡a, otorga la

licencia ¡nst¡tuc¡onal e la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, por lnforme No 013-2024-UTEA SG de fecha 10 de diciembre del 2024, remitido por
la Secretar¡a General, que eleva ¡nforme sobre conclusión de encargaturas en la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, es asi que: por Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario N'004-2024-
UTEA-CU., de fecha 05 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, por
unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario de fecha 04 de enero de 2024, la Resolución
Rectoral N' 296-2023-UTEA-R de fecha 28 de diciembre de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "AMPLIAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la ENCARGATURA a la
Abog. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO el cargo de Secretaría General, a part¡r del 01 de enero
del 2024 hasta et 31 de diciembre de 2024, @n todas las funciones ¡nherentes al cargo".

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Univers¡tario de fecha 20 de diciembre de 2024,
en Consejo Univers¡tario por unan¡midad AcoRDÓ, Dar por conclu¡da la Resolución de Conseio
Universitario No 004-2024-UTEA-CU., de fecha 05 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: RATIFICAR, por unanim¡dad. el acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 04 de enero
de 2024, la Resolución Rectoral N" 296-2023-UTEA-R de fecha 28 de d¡c¡embre de 2023, que
resuelve en su Artículo Primero: 'AMPLIAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, la

ENCARGATURA a la Abog. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO el cargo de Secretaría General, a

part¡r del 01 de enero del 2024 hasta el 3l de dic¡embre de 2024, con todas las funciones ¡nherentes
al cargo" y consecuentemente encargar al Mag. ALFREDO MARISCAL ZUNIGA, en el cargo de
confianza como Secretario General, a part¡r del 02 de enero del 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025 en la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes y con lodas las tunciones ¡nherentes al cargo'.
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SE RESUELVEj

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, por unanimidad en acuerdo de Conseio
Un¡versitario de fecha 20 de diciembre de2024,la Resoluc¡ón de Conseio Un¡versitario No 004-
2024-UTEA-CU., de fecha 05 de enero de 2024, que resuelve en su Art¡culo Pr¡mero: RATIFICAR,
por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario de fecha 04 de enerc de2024,la Resolución
Rectoral N' 296-2023-UTEA-R de fecha 28 de dic¡embre de 2023, que resuelve en su Articulo
Pr¡mero: "AMPLIAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.io Universitario, la ENCARGATURA a la
Abog. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO elcargo de Secretaría General, a part¡r del 01 de enero
del 2024 hasta el 31 de dic¡embre de 2024, con todas las funciones inherentes al cargo".

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGA R, por unanimidad en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 20 de d¡c¡embre de ?024, al Mag. ALFREDO MARISCAL ZUNIGA, en el cargo de
confianza como Secretario General, a partir del 02 de enero del 2025 hasta el 3'1 de d¡c¡embre de
2025 en la Un¡versidad Tecnológica de los Andes y con todas las func¡ones ¡nherentes al cargo".

ARTICULO TERCERO.. AGRADECE R, a la Abog. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO por
las funciones real¡zadas como Secretaria General y por los aportes val¡osos en benef¡cio de la
Un¡versidad Tecnológ¡cá de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efeclivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER ,la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGiSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE

Zenón ALO MEZARINA

Uni ecnoióg¡c¿ de los A¡des
nna DE LLOL

General
Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el ploveído N'797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .


